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Asesoría Jurídica; y de conformidad con lo establecido en 
la Ley N° 27594, Ley N° 28195 Ley Marco del Empleo 
Público y en la Primera Disposición Complementaria Final 
de la Ley N° 29849; 

SE RESUELVE:

Artículo 1°. - Dar por concluida la designación del 
señor Juan William Zavaleta Meza, en el cargo de Jefe de 
la Unidad de Obras del PRONIS.

Artículo 2°. - Designar a partir de la fecha al Lic. 
Javier Arturo Salinas Castilla, en el cargo de Jefe de la 
Unidad de Obras (CAP-P N° 0269) del PRONIS. 

Artículo 3°. -  Disponer la publicación de la presente 
resolución, en el Diario Oficial “El Peruano” y en el portal 
web Institucional del PRONIS. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HERNÁN YAIPÉN ARÉSTEGUI
Coordinador General
Programa Nacional de Inversiones en Salud
UE 125 – PRONIS
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TRABAJO Y PROMOCION

DEL EMPLEO

Designan Vocales que integran la Primera 
Sala del Tribunal de Fiscalización Laboral 
de la Superintendencia Nacional de 
Fiscalización Laboral - SUNAFIL

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 002-2021-TR

Lima, 21 de enero de 2021

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 29981, Ley que crea la 
Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral - 
SUNAFIL, modifica la Ley N° 28806, Ley General de 
Inspección del Trabajo, y la Ley N° 27867, Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales, se crea la Superintendencia 
Nacional de Fiscalización Laboral - SUNAFIL, como 
organismo técnico especializado, adscrito al Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo, responsable de 
promover, supervisar y fiscalizar el cumplimiento del 
ordenamiento jurídico socio laboral y el de seguridad y 
salud en el trabajo, así como brindar asistencia técnica, 
realizar investigaciones y proponer la emisión de normas 
sobre dichas materias;

Que, los artículos 7 y 15 de la acotada Ley N° 29981, 
establecen que la SUNAFIL, para el cumplimiento de 
sus fines, cuenta en su estructura orgánica básica 
con el Tribunal de Fiscalización Laboral como órgano 
resolutivo con independencia técnica para resolver en 
las materias de sus competencias, siendo la última 
instancia administrativa en los casos que son sometidos 
a su conocimiento, mediante la interposición del recurso 
de revisión, el cual está integrado por tres vocales 
designados mediante resolución suprema refrendada por 
el Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo, los cuales 
son elegidos mediante concurso público;

Que, de conformidad con el artículo 4 del Reglamento 
del Tribunal de Fiscalización Laboral, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 004-2017-TR, el Tribunal está 
conformado por el Presidente del Tribunal, por los 
Vocales de todas las Salas, la Secretaría Técnica y las 
Salas; cuenta con tres Salas, las cuales se implementan 
progresivamente, y la sede del Tribunal se ubica en 
la ciudad de Lima, pudiendo sesionar de manera 
descentralizada en cualquier lugar del país; 

Que, el artículo 6 del Reglamento del Tribunal 
de Fiscalización Laboral establece que las Salas de 

éste se conforman por tres (3) Vocales designados 
mediante resolución suprema refrendada por el Ministro 
de Trabajo y Promoción del Empleo, por el periodo 
de tres (3) años, renovables por un (1) año adicional, 
conforme a los resultados del concurso público regulado 
en el artículo 7; además, señala que, los Vocales deben 
permanecer en el cargo hasta que los nuevos Vocales 
hayan sido designados, y que los Vocales alternos 
serán designados observando los mismos requisitos 
e impedimentos requerido para los Vocales titulares y 
asumirán funciones en caso de ausencias, abstenciones, 
vacancia o remoción; quedando sujetos a las mismas 
obligaciones, funciones y prohibiciones que resultan 
aplicables a los titulares;

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 060-2017-
TR y modificatorias, se conformó la Comisión Especial 
encargada del proceso de selección de Vocales del 
Tribunal de Fiscalización Laboral de la SUNAFIL; 

Que, en virtud al Informe Final de la Comisión 
Especial encargada del proceso de selección de Vocales 
del Tribunal de Fiscalización Laboral de la SUNAFIL, 
presentado al Despacho Ministerial mediante Oficio 
N° 100-2018-MTPE/2/16, se declara ganadoras a las 
señoras Desirée Bianca Orsini Wisotzki y Luz Imelda 
Pacheco Zerga en calidad de Vocales titulares; 

Que, posteriormente, mediante la Resolución 
Ministerial N° 054-2020-TR, se conforma y designa a 
los integrantes de la Comisión Especial encargada de 
la conducción del Proceso de Selección de un (1) Vocal 
titular y tres (3) Vocales alternos para el Tribunal de 
Fiscalización Laboral de la Superintendencia Nacional de 
Fiscalización Laboral – SUNAFIL;

Que, a través del Informe N° 001-2020-CECPVTFL, 
la Comisión Especial señala que se llevó a cabo el 
Concurso Público de Méritos para la selección de un (1) 
Vocal titular y tres (3) Vocales alternos para completar 
la composición del Tribunal de Fiscalización Laboral de 
la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral - 
SUNAFIL, declarándose ganadores al señor Luis Erwin 
Mendoza Legoas, como Vocal titular, y como Vocales 
alternos a las personas de Luis Gabriel Paredes Morales, 
Katty Angélica Caballero Sega y Jessica Alexandra 
Pizarro Delgado;

Que, en ese sentido, resulta pertinente designar a 
los Vocales del Tribunal de Fiscalización Laboral de la 
Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral – 
SUNAFIL, conforme a los resultados obtenidos en los 
concursos públicos efectuados en concordancia con las 
disposiciones antes señaladas; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 
27594, Ley que regula la participación del Poder 
Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; la Ley N° 29981, Ley que crea 
la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral 
– SUNAFIL, modifica la Ley Nº 28806, Ley General de 
Inspección del Trabajo, y la Ley Nº 27867, Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales; y el Decreto Supremo N° 
004-2017-TR, que aprueba el Reglamento del Tribunal 
de Fiscalización Laboral;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar a los Vocales que integran la 
Primera Sala del Tribunal de Fiscalización Laboral de la 
Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral – 
SUNAFIL, por el período de tres (3) años, contados desde 
la fecha de instalación de la Sala, de acuerdo al siguiente 
detalle:

VOCALES TITULARES

-  Desirée Bianca Orsini Wisotzki.
-  Luz Imelda Pacheco Zerga.
-  Luis Erwin Mendoza Legoas

VOCALES ALTERNOS

- Luis Gabriel Paredes Morales.
- Katty Angélica Caballero Sega.
- Jessica Alexandra Pizarro Delgado.
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Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Trabajo y Promoción del 
Empleo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

JAVIER EDUARDO PALACIOS GALLEGOS 
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo
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TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Otorgan a la empresa SURTERED J & L S.A.C. 
Concesión Única para la prestación de los 
servicios públicos de telecomunicaciones 
en el área que comprende todo el territorio 
de la República

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 023-2021-MTC/01.03

Lima, 19 de enero de 2021

VISTO, el escrito de registro N° T-221048-2020 
mediante el cual la empresa SURTERED J & L S.A.C., 
solicita otorgamiento de Concesión Única para la 
prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones 
en todo el territorio de la República del Perú; precisando 
que el servicio público de distribución de radiodifusión por 
cable, en la modalidad de cable alámbrico u óptico, será 
el servicio a prestar inicialmente; y, 

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 3 del artículo 75 del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 013-93-TCC, señala que corresponde 
al Ministerio de Transportes y Comunicaciones otorgar 
concesiones, autorizaciones, permisos y licencias en 
materia de telecomunicaciones;

Que, el artículo 47 del Texto Único Ordenado de la Ley 
de Telecomunicaciones, modificado por la Ley N° 28737, 
publicada el 18 de mayo de 2006, define la concesión como 
“al acto jurídico mediante el cual el Estado concede a una 
persona natural o jurídica la facultad de prestar servicios 
públicos de telecomunicaciones. El Ministerio otorgará 
concesión única para la prestación de todos los servicios 
públicos de telecomunicaciones, independientemente 
de la denominación de éstos contenida en esta Ley o 
en su Reglamento, con excepción de la concesión para 
Operador Independiente. La concesión se perfecciona 
mediante contrato escrito aprobado por resolución del 
Titular del Sector”;

Que, adicionalmente, el citado artículo señala 
que “las personas naturales o jurídicas, titulares de 
una concesión única, previamente deberán informar 
al Ministerio de Transportes y Comunicaciones los 
servicios públicos a brindar, sujetándose a los derechos 
y obligaciones correspondientes a cada uno de los 
servicios conforme a la clasificación general prevista 
en la Ley, a lo dispuesto en el Reglamento, normas 
complementarias y al respectivo contrato de concesión”. 
Asimismo, indica que “El Ministerio tendrá a su cargo el 
registro de los servicios que brinde cada concesionario, 
de acuerdo a las condiciones establecidas en el 
Reglamento”;

Que, el artículo 53 del citado dispositivo legal, 
modificado por el artículo 1 de la Ley N° 28737, dispone 
que “En un mismo contrato de concesión el Ministerio 
otorgará el derecho a prestar todos los servicios públicos 
de telecomunicaciones”;

Que, el artículo 121 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 

aprobado por Decreto Supremo N° 020-2007-MTC, 
dispone que “Los servicios portadores, finales y de 
difusión de carácter público, se prestan bajo el régimen 
de concesión, la cual se otorga previo cumplimiento 
de los requisitos y trámites que establecen la Ley y 
el Reglamento, y se perfecciona por contrato escrito 
aprobado por el Titular del Ministerio”. El artículo 144 
del mismo reglamento indica los requisitos que deben 
ser adjuntados a las solicitudes de otorgamiento de 
concesión; 

Que, el artículo 143 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
señala que “El otorgamiento de la concesión única 
confiere al solicitante la condición de concesionario para la 
prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones 
establecidos en la legislación”; 

Que, en caso la concesionaria requiera prestar 
servicios adicionales al servicio público de distribución 
de radiodifusión por cable, en la modalidad de cable 
alámbrico u óptico, deberá cumplir con lo establecido en 
el artículo 155 del Texto Único Ordenado del Reglamento 
General de la Ley de Telecomunicaciones, y solicitar al 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones la inscripción 
de dichos servicios en el registro habilitado para tal fin, los 
mismos que se sujetarán a los derechos y obligaciones 
establecidos en el contrato de concesión única y en la 
ficha de inscripción en el registro que forma parte de 
aquel;

Que, mediante Informe N° 048-2021-MTC/27, 
la Dirección General de Programas y Proyectos de 
Comunicaciones señala que habiéndose verificado el 
cumplimiento de los requisitos que establece la legislación 
para otorgar la concesión única solicitada para la 
prestación de servicios públicos de telecomunicaciones, 
resulta procedente la solicitud formulada por la empresa 
SURTERED J & L S.A.C.; 

Que, con Informe N° 123-2021-MTC/08, la Oficina 
General de Asesoría Jurídica emite pronunciamiento, 
considerando legalmente viable, el otorgamiento de la 
concesión única solicitada;

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 013-93-TCC y su modificatoria, el 
Texto Único Ordenado del Reglamento General de la Ley 
de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 020-2007-MTC y sus modificatorias; el Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, aprobado 
por Resolución Ministerial N° 0785-2020-MTC/01; el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2002-MTC y sus modificatorias, y;

Con la opinión favorable de la Dirección General 
de Programas y Proyectos de Comunicaciones y 
la conformidad del Despacho Viceministerial de 
Comunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar a la empresa SURTERED J 
& L S.A.C. Concesión Única para la prestación de los 
servicios públicos de telecomunicaciones por el plazo 
de veinte (20) años, en el área que comprende todo el 
territorio de la República del Perú, estableciéndose 
como el primer servicio a prestar el servicio público de 
distribución de radiodifusión por cable, en la modalidad de 
cable alámbrico u óptico.

Artículo 2.- Aprobar el Contrato de Concesión 
Única a celebrarse con la empresa SURTERED J & 
L S.A.C. para la prestación de los servicios públicos 
de telecomunicaciones, el que consta de veintiocho 
(28) cláusulas y forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial. 

Artículo 3.- Autorizar a la Directora General de 
Programas y Proyectos de Comunicaciones para que 
en representación del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones suscriba el Contrato de Concesión Única 
que se aprueba en el artículo 2 de la presente Resolución 
Ministerial, así como, en caso cualquiera de las partes lo 
solicite, a suscribir la escritura pública del referido contrato 
y de las adendas.
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